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INDICA

DEcREro ALCALDToTo N. 7 992
Ch¡llán V¡e¡o.

vtsTos y coNsrDERANoo: Zg I)IC 2ll21

y 56 de ta Ley N.18.e65, orsánicá constitucion",.: ,r;";ji::::l"' 
contenidas en el art¡culo 12

rerundido, coordinado y sisrematizo porer DFLN.,1",.t:J:"#:"J:;Jo3el 
códiso del rrabaio,

púbrica, ra admin¡stración de educac¡ón.un,",0", l".olii X[,0::";;"*"i"'r:"Jr'J:"r:it"T:
que debe eñconkarse permanentemente vigi¡ado y ejecutado conforme a;rincip¡os de tegalidad delgasto, equiribrio presupuestario y sanidad financiera, es pore¡ro, que actuaimenü se ver¡tican ciertosánlecedentes económicos y administrativos de gesttones def¡cientes en el gasto munrcrpat tos que
son verif¡cados por el Director de Control lnterno, don Oscár Espinoza SánJhez, y que se traducen
en uña def¡ciencia presupuestaria a fin de año

trimestrat ind¡ca qúe ta cuenta Gasros en pers.,"1,",f ;;' "Tt::f:?f;"],j:i11.luT:ltolal del presupuésto vigente de gastos, presenta un avance del 29,700lo, al realzar un anál¡sis
comparat¡vo con igual fecha del año 2O2O se puede mencionar que drcho avance presupuestar¡o
era muy similar, ya que alcanzaba el 29,690/0 det presupueslo disponible, con ,n 

"rr.nlo "n 
tudisponibilidad presupuestar¡a del 6,69yo, respecto at presupuesto intcial por otro tado ol gastosupe. er varor proyectado por er oepartamento de Educación, motivo;or er cuar durante ros

a¡gu¡entos tr¡mestres se debon real¡zar mod¡f¡cacionos presupue3tar¡a; con el f¡n d6 evitar eldéf¡cit on las cuentas de remunoraciones. Respecto ai cumplimiento de lo;stipulado en la
Ley No 19.070, Artículo 26, inc¡so pr¡mero, et Mun¡c¡p¡o debo ¿at¡zar los actos aJm¡n¡strat¡vos
par¿ dar cumpl¡m¡ento a lo establoc¡do, ya que no se da la proporción BO/20, en cuanto a tas
horag de planta en comparación a las horas ds contrata.

revisar los rtem que componen er subtíturo se 
""".1r" ;J::1T"Jl"-:"lji:: ,:::H:j;"r"5t1

e|29,5'1olo del totat dét sublituto, con una ejecución p;esupuestaria det 3S,:Syo, 
"* un 

"ra"nro "nla disponibitidad presupuestaria det 91,48%, respecto at presupuesto ini"Lt, "l |.eati.a|. ,ncoñparativo de la ejecución presupuestaria se puede mencionar que es infe.¡or a la presentada alpaimer trimestre de 2020, que alcanzo 39,42%, s¡ .qal¡zamos un; sjecución iineat, tos recursosde este subtitulo se deb¡es€ aumontar ya que con la disponibilijad presupuestaria exlstenteno es poaible f¡nat¡zar et año 202i, ya que su ejecución sobrepas" 
"l 

zSy", pii lo .¡"ro 
""necesado aumentar ta d¡spon¡bil¡dad vigente on un 33% ad¡c;nat, por ,:fi.o 

"" 
et ltem q¡re

mayor avance paesupuestario presenta dentro del subtítulo 21 En cuanto al item 02 pgr3onal aCont,ata, representa el 23,82% det totat det gasto det subtitu o, 
"on 

un" 
"¡á"iOn i ""rpu"rt"rt"dél 28,19%, con un incremento en ta disponibitidad presupuestaria d;i iS,;J{ respecto atpresupuesto inicial, al realizar un comparativo con et año 2O2O se puede menconar que la ejecuciónés mayor, ya que durante el mismo penodo pero dét 2020 alcanzó uñ 2l,7io/o du au"n""presupuestario, si realizamos una e¡ecuc¡ón lineal, loa aecursos do oate au¡i¡tulo se ¿e¡¡ese

lilelt¡r 11-eue 
col ta dispon¡b¡t¡dad presupuostaria ex¡stente no es pos¡bte;nat¡zar et año

iyr,. l:- 9r" 6u erecución sobrepasa el 2io/o, po¡ to miamo eB oeceaar¡o aumentar tad¡spon¡b¡l¡dad v¡gente en un l3% adic¡onal 03 Otras Remuneracion"r, 
""iu 

¡t", ,"pr"""nt"ej46,667¡ del total del gasto del subtitulo, con uná ejecución presrpre.taria del2g,tZyo, con rnadisñinución de ta disponibitidad presupuestaria det 19,73%, resp;do 
"t 

presrfJesto,n,"iar, 
"trealizar un comparativo con et año 2O2O se puede mencionar que durante este año, la ejecucrón esmenor, ya que en igual periodo durante el 2O2O alcanzó un 30,03% O" 

"r""""'un 
ta erecuciónpresupueslaria, durante ros s¡gü¡ente§ t.¡mestres se debe .ealizaf una moo¡t¡cac¡¿npresupuostaria para mantener ol equ¡l¡br¡o delsubtitulo, ya que al ¡"" ii.". ,n" l¡""u",0n fin""flos recursos contemplados en 6l item no alcanzarian, para t"rr¡n". 

"l "¡o,ilito -¡".o ""necesar¡o aumentar la d¡spon¡b¡l¡dad v¡gente en un 1J% adic¡onal.
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[T OIRECCION ADMINISTRACION DE EOUCACION MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

observaciones continúan en su sesundo anári"," ,:.Ji 
""i:t¿i:': .,X"^ i"r,.?t",i§li"."ifi

coñponen el subtfturo se concruye que, er or po*onar de pranta, este representa er 2g,s1o/. der
totaldelsubtrtulo, con una ejecución présupuestaía de|66,13% con un aumánto en la drsponibitrdad
presupuestiar¡a respecto al presupuesto inrc¡al der 91,48%, alrearizar un comparativo c,e ra ejecución
presupuestafla con elaño 2020, se puede indicár que durante elpresente añosu ejecucóñ es menor,
ya que el año anterior alcanzo un 7g,93o/o de ejecuc¡ón presupuestaria proáucto del avanceproaupuestar¡o que p.esenta er ltem a ra fecha, se debo eroctuar una mod¡ticac¡ón
pfesupueslaria durante los a¡guiontes trimestres, deb¡do a que lo9 recufsos alcanzadán hasta
el ñe3 de nov¡embre.

anárisis más pormenorizado de ra situación, ar ","J,"".|J:",'l::tlJl..o'if[:"j:",'if.iili:e¡ 10,51olo deltotalde Gastos presupuestados Vigentes, con un avance presupu;stario det42,51%,
guarismo que se encuentra dentro de lo proyectado por el Departamenlo de Educeción, lnctuso e¡
gasto es menor a los ingresos percibidos durante el período. En cuanto a los subtítulos et que tiene
una mayor proporc¡óñ es el gasto en personal con un 69,03% y un avance en su ejecución
presupuestaria der47,98%, situación que nos indica que ros recursos disponrbres debiesen arcánzar
hasta ñn de año, se debe toñg. prcsonte que los gaatos en peÉonal, no podrán suporargl SO%
d-. los recursos que obtenga por apl¡cac¡ón de e6ta ley, 

"fn"no" 
qr" en el plan de

Me¡oram¡onto Educatavo sg fundamentG un po.centai. mayor.
8. Estas cuestiones fueron relevantos an la

elaborac¡ón del Plan Anual de Dssarrc[o Educat¡vo Mun¡c¡p¡t (PADEM), et cual fuo aprobado
por ol H. concojo Mun¡c¡par, por fhed¡o der acuordo de conce¡o N",t60/2r en ra sesión ord¡naria
N'32 de fecha I de nov¡embre de 202t.

I Decreto alcáldrcio N"7S5 de fecha
14.03.2019, el cualdesigna a don R¡cardo Alexis Hernández Hernández, como plazo l¡o a contar
del 01.03 2019 al 3'1.0S.2019 por 09 horas semanates

10 Decreto atcatdic¡o N.1.871 de fecha
11.06.2019, elcualdesigna a don Ricardo Alexis Hernández Hernández, como p¡azo f¡o, a contar
del 01 06 2019 at 29 02.2020 por 09 horas señanales.

11 Decreto atcatdicio N.S44 de fecha
11.02.2020, er cuar designa a don Ricardo Arexis Hernández Hernández, como titurar, a contar der
01.03.2020 por 09 horás semanales.

't2
noviembre de 2021, étcuataprueba et pADEM 2022.

13
Municipal2022.

Dec.eto alcaldicio N%.720 de fecha 15 de

Plan Anual de Desarrollo Educativo

se basá en er instrumenlo ya aprobado por et , #"*"rT",#:l;"ff1""'#:ff"'i?::it:
Desanollo Educativo Municipal, PADEM 2022, et cual ha deteiminado el siguiente proceso de
estrucluración por establecimiento

xt. RIsuMIN DorAcIóN DocENTE, EDUCADoRAs yAsIsrENTEs DE LA [DUCActóN 2022

3

RS,

URRicULUM

TABLECIMIENTO R5, TITULAR
OCENTES

HRS,

ONTRATA
OTAL DE HRS.

22
CEo ToMAs LAGo 1

ERO DE HR5. CONTRATADAs
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-w, DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chiltán Viejo

solicnudesde supres¡ón, dismiñu.¡óñ y tra§rádos de horar sor¡.itadas por esrabrec¡mí€nros:1- Se prevé poner a disposición a dos docentes por un totat ;e 67 hrs. aeUiAo a Ua;o oesempeno
se8ún pautade evalLración de deseñpeño d et estabteciñiento.
2. Se pr€vé pon€r a disposición a dos asist€ntes de ta edu€ac¡ón por un totat de 53 hrs. bajo ta
causál de m¿l¿evatu¿cidn en paura de desempeño.
Modificacionesdeperronalá n¡vel presupuestar¡oDAEM:
se prevé tomar ras med¡da' administrativas necesarias para mantener ra sustentabiridad der sistema
comunal, entre las que se plañtea:

ffi
Oocent€s PIE:

Asistentes de l¿ educ¿.ión:

ROFESIONALES PROFESIONALE§ UXILIARES
DAD

TOTAI. 16 221,
TM M EP It M E M EP

92 7a 10 7

Oetalle

Oo.€nte a dispos¡ción
Disrninución de horas docentes
Asistentes de la educáción a retiro
Horás de asisteñtes de la €ducación
a disposic¡ón

Horas

25 hrs.

15 hrs.

88 hrs.

107 hrs

Cañt¡dad d€ fuñcionar¡os

como há s¡do exhibido se ha determinado ta suor"r[" ,.o;:r::T:I"""#:r::"'.:J::"Jr]ir:l:l
y argumentan la dec¡sión que ha tomado.

torat y parciat de horas que dependerán de ca." J:" ,".:Lfi"J,::r"""f ::T,:ffi:H'JJ:il:
alll se indican.

iñiciaf procesos de racionatización de ros estarJ',;":: flt::::"l"r'":i:t"1"?J:1Hi::1r;
de los servicios del trabajedor conforme a las normas del art. 161 inciso 1" del Código del Trabajo.

OECRETO:

conrratosde habajoque ind¡ca por rá causardera. l;,, ,jtlf,l"T,lÍU[: 
"j" "::."::t"'¿T::del serv¡cio' a contar del 01 de febrero del 2022:

RICAROO ALEXIS HERNANDEZ HERNANOEZ 18 268.217-9

18.268 217-9

18 26E.?17-9

UMERO OE HR5. CONTRATAOAS
ABLECIMIENTO

ENTEs PIE

RS, I fULAR R5.

o¿2

AL OE HR5,

rcEoroMÁs LAGo 2 18

FECHA DE
tNlclo

FECHA OE
TERMTNo

I{Oi'BRE RUI

R¡CARDO ALEXIS HERNANOE2 HERNANOEZ
RICARDO ALEXIS HERNANOEZ HERNANDEZ

01.03 2019

01 06 2019

01.03.2020

31 05 2019

29 02 202Q

INDEFINIDO

3de4

1

2
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



§.I DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

equ¡varente como cárta de aviso de despido, en :",",1iJ*tji:.'l.i:Tilh;iÍ:l"r,i#
inforñando a los aststentes indicados que sus cot¡zaciones se encuentran al dia y;ue su Íniquito
será extendido dentro de los próximos 10 días en dependencias del Secretario M;n¡c¡pal u otroñinistro de fe conforme alart. 177 del Código del Trabajo, contados desde la fecha de término.

3. NOTTF|OUESE a los asistenres de ta
educación indicados personalmente o en su defecto, conforme alart. 47 de la ley 19 ggo.

ANóTEsE, NoTlFieuESE. REG NíeuEsE y aRcHivEsE.

RAF
s

TOS FUENTES
AL E JORGE DEL POZO

S.creiária Mun¡cipat, tnd¡edo (2)

J
OISTR

z I 0r[ 202r

ASTENE


